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Badajoz, a 10 de abril de 2014. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE CRISTINA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2014 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2014081386)

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal del Excelentísimo Ayuntamiento de Cristina
(Badajoz), en sesión extraordinaria celebrada con fecha 10 de diciembre de 2013, se ha proce-
dido a la aprobación inicial del Plan General Municipal, el cual se somete a información pública
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 11.1 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de
20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, 77.2.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121 del
Decreto 7/2007, de 23 enero, que aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Dicha información pública comprende la del Estudio de Impacto y Sostenibilidad Ambiental
que acompaña dicho Instrumento de Planeamiento Urbanístico a los efectos de su Evaluación

 

N. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS DNI LOCALIDAD F. RESOLUCIÓN PRECEPTO INFRINGIDO SANCION 

146/2014 CHAKIB MBARKI X8538354H BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

176/2014 JUAN MANUEL ÁLVAREZ OLIVERA 08834013N BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  

205/2014 JUAN MERINO HERRERA 80088174N BADAJOZ (BADAJOZ) 12/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

208/2014 FRANCISCO CASTRO SÁNCHEZ 08886063J BADAJOZ (BADAJOZ) 12/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

235/2014 JAVIER RUIZ BENITO 80067769P BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

253/2014 MANUEL ARIAS LÓPEZ 33980591T 
CABEZA DEL BUEY 
(BADAJOZ) 

13/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  

258/2014 STEFAN LAVINICA X8234204C BADAJOZ (BADAJOZ) 17/03/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301  

329/2014 JUAN MIGUEL CAMPAÑÓN SUÁREZ 08794389V BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  

341/2014 MUSTAPHA EL HAOUS X3423284X 
ALMENDRALEJO 
(BADAJOZ) 

12/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

372/2014 CRISTIAN DORADO MATAMOROS 76269231N BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

377/2014 OVIDIO HUERTAS ORTIZ 08892408X BERLANGA (BADAJOZ) 17/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

389/2014 PABLO PEREZ GONZALEZ 09190391M MÉRIDA (BADAJOZ) 12/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

408/2014 
ALBERTO SAMUEL GARCIA 
RETORTILLO 

28960160D 
SIERRA DE FUENTES 
(CÁCERES) 

18/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

496/2014 FRANCISCO POZO GARCIA 08648888Z CALAMONTE (BADAJOZ) 17/03/2014 LO 1/1992 - 26.i) 150  

507/2014 PABLO TARRAT MARTIN 80074483Y 
ALBURQUERQUE 
(BADAJOZ) 

14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

517/2014 JOSEBA CORREAS FRAILE 04227065X BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

518/2014 JOSÉ ANDRÉS ROMERO PINO 53575938Z 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA (BADAJOZ) 

14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

523/2014 MANUEL MORENO GONZALEZ 34767178X DON BENITO (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

704/2014 PABLO DAVID DIAZ ALVAREZ 08888610F 
CABEZA DEL BUEY 
(BADAJOZ) 

31/03/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301  

745/2014 
FRANCISCO NARCISO MADERA 
BLANCO 

80070450K BADAJOZ (BADAJOZ) 26/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

769/2014 
FRANCISCO NARCISO MADERA 
BLANCO 

80070450K BADAJOZ (BADAJOZ) 26/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

792/2014 FELIPE MURILLO MALDONADO 80074187D BADAJOZ (BADAJOZ) 28/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

6884/2013 JUAN MANUEL ÁLVAREZ OLIVERA 08834013N BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  
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Ambiental, conforme a lo previsto en el artículo 21.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de Evaluación Ambiental y 31 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo de consultas e información pública será de cuarenta y cinco días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, sin perjuicio de su publicación en un diario de los de mayor difusión provincial
y en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento. 

Durante el plazo anteriormente referido de 45 día hábiles, el expediente y el Documento del
Plan General Municipal de Cristina (Badajoz), así como el Informe de Impacto y Sostenibilidad
Ambiental se pondrá de manifiesto a los interesados y al público en general, en las depen-
dencia municipales, departamento de Secretaría General, sito en la Plaza de la Constitución
n.º 1, de Cristina (Badajoz), en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 9:00
horas a 14:00 horas. En dicho plazo, igualmente los interesados podrán formular las alega-
ciones que tengan por conveniente para la defensa de sus derechos e intereses, tanto referi-
das al Plan General Municipal como al Informe de Impacto y Sostenibilidad Ambiental.

Igualmente, toda la información referida al Plan General Municipal y al Informe de Impacto y
Sostenibilidad Ambiental quedará expuesta, para consulta por los interesados, en la página
web del Gobierno de Extremadura, en la siguiente dirección: http://www.gobex.es/ 

Así mismo, se hace público que se suspende el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones
y licencias urbanísticas en las áreas en las que las nuevas determinaciones para ellas previs-
tas supongan modificación del régimen urbanístico vigente, siendo el plazo y las condiciones
de la suspensión las establecidas en el apartado 2 del artículo 83 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y las establecidas en el artí-
culo 116 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento de Extremadura.

Contra el acto de aprobación inicial del Plan General Municipal, estudio de sostenibilidad am-
biental, normativa y fichas no cabe recurso alguno, sino únicamente la presentación de ale-
gaciones y/o reclamaciones.

Contra el acuerdo de suspensión de aprobaciones, autorizaciones y licencias podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano autor del acuerdo en el plazo
de un mes, o bien, al ser potestativo el recurso de reposición, cabe la posibilidad de interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses. La interposición de cualquier recurso no suspende-
rá, por sí sola, la ejecución del acto impugnado.

Cristina, a 13 de marzo de 2014. El Alcalde-Presidente, PEDRO FRUTOS BLANCO.
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